
Nóm. 1S4 Lunes 29 de Enero de 1877. Uno y medio real.
. • r'jinUiUfc. ■*■4* .

PE LA PROVINCIA PE CORDOBA.
¡La» leye* y lasdlspaslelsEies del &«- 

fe lerso ««a sbllgatorlas para la capital 
¿e prevlaeia ács¿c qac sc pM^ lía sk 418- 
e a Ease ES te e» ella y desde etsatre d^aa 
^espncs para los dea^âs^ peel^^as de la Í 
K Isais praTlneia. (0 cy de 3 de l íScaa- 
bredet&Sr.) j

SÜ3CRICION PAKTIGÜLAK.

Un mes en Córdoba. 12 ta. Id* fnera. 16-
Très id.. 3-3.........................  46*
soisid.. . 6« . - . ; »0
Un año.. . ' . . 132 ...... 180.

Sgfiitbîica iodos les dios escepic ios Bomingos.

Las leyes, órdeu^es y aBnsïcIæsqnc «e 
manden pnbllear en los Motetlnesofl. 
dales se haa de remStlr al ^eie pot Hiro 
reapeetl^e, per en) a eendncte se fais 
rai los editores de les «îienelensdes 
pcrlédlees. (Ordc .es de S de Abril de 
&$S^ y 31 de Octubre de lâ.8<.) •

Pre side acia del Consejo de 
M nístros.

S. M. ei.Bey (O. D, G.) y 
S. A. R. !» Serma. Señora Priuee- 
s» de Astúma contioúan en esta 
Córie sin novedad en en importan
te salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL hECHETO.
Teniendo en consideración los 

eervieios del Intendenta de Division 
D. Julián de Echenique y Fernan
dez Treviño, y muy espacial menta 
los que prestó durante la termina
da guerra -civil en los distritos de 
Búrgoa y Aragón,

Veogo en concederle, á pro- 
puefita del Capitán general de Búr- 
gos y Dir .ei.ü* general de Admíais- 
traciou militar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz 
del Mérito militar de. la design ada 
.para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio à quince de 
Enero de mil oobocteotos setenta y 
siete. — Alfonso, —lil Ministro de la 
Guerra, Frauoisco de Ceballos.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: He dado cuenta á 

S. M. el Rey (Q. Ü. G.) del acuerdo 
de la Diputación provincial de Za
ragoza, por el que, y respordieudo 
à la excitación de V, 1. de 12 de 
Abril Ultimo, ha aumentado los 
sueldos de las Escuelas públicas 
elementales de niños de las Casas- 
Hospicios de Calatayud y Tarazo
na A ús cantidades de 1375 y 1100 
peseUü Teapechvameote; y eubra- 

do S. M.» se ha servido mandar se 
maniaesleá aquella corporación el 
agrado con que ha visto; dicho 
acuerdo, y que se haga público por 
medio de ia <GaGeta* para satis- 
feccion de ía misma y ejemplo de 
lasdooaás. ]

Üa Raai Órden lo digo áí V. 1, 
para su conocimiaato y damá^ efec
tos. Dios guarde á V, 1. aduchos 
años.

-Madrid 5 de Enero da 1877,— 
C. Tortno.

Sr. Director general de los- 
trucoion pública.

Nóm. 1686.

Gobierno civil de ia pro 
Vincia de Córdoba-

Administración.
La ejecución de la ley de Í6 da 

Diciembre del año último, modifi
cando la munieip-al y proviacial de 
20 de Agosto de 1870, ba daJo lu
gar á que por vanos Alcaldes de 
esta provincia se hayan dirigido à 
este Gobierno diferentes consultas,, 
que han sido oportunamente re
sueltas. Pero, considerando que las 
Jeyes son obligatorias desde so pro
mulgación y deben aer inmediata
mente aplicadas, y teniendo en 
cuenta también que es deber del 
Gobierno de S, M. y de sus delega
dos en .as provincias dar las ias- 
trocciones conducentes à la ejecu- 
ciun do las leyes y à facilitar la 
práctica de ellas, he acordado dic
tar las disposiciones siguientes;

1 .‘ La ley de 46 de Diciembre 
de 1876, seré apticada desde lue
go, entrando sin demora las Auto
ridades de esta prpviùçja y lus ooï-, 
poraoionea administrutivss eu ei 

ejercicio de las facaUades que por la 
nueva ley les competen.

â."^ La Comiáiou províooial, ain 
embargo, podrá ultimar y resolver 
los recursos de alzada que, inter
puestos y sustanciados con ante
rioridad, se hallen solo peudiontas 
de su fallo.

3.’ Competa á este Gobierno, 
prévia la revision y .censara de las 
juntas municipales, aprobar, oyeu- 
dóá la Comisión provincial, todas 
las cuentas de Ayuatamíentos ea 
que hasta el día no haya recaído 
resolución definitiva, siempre que 
no paseo de cien mil pesetas, y re
mitir con su inforiqa y el de la Co
misión las'que excedan de este li
mite al Tribunal de Cuentas d^l 
Reino, por el conducto ordinario.

4,* Seguirán conslituídas como 
en la actualidad lo están, hasta la 
próxima renovación total de Jos 
Ayuntamlentos, las asambleas de 
asomado», que deberán intervenir 
sin dilación alguna en la lórmacion 
de los presupuestos municipales, á 
fin de que tenga puntual cumpli
miento ía disposición 3/ del artí
culo 1.* de la ley, con sajecion à ia 
cual los Ayuntamientos han de co- 
monicar á este Gobierno el presu
puesto aprobado antes del dia là de 
Marzo.

5 .* No alterada por la reforma 
la escala que comprende el artícu
lo 34 de la ley de 20 de Agosto de 
1870, el número de Concejaies en 
cada municipio debe continuar aco- 
modándose al de residentes, ea la 
proporción que esa escala estable
ce, pero tomando por base el em
padronamiento verileado en 1375, 
según lo resuelto por la superiori
dad á consecuencia de consulta que 
le thé dirigida por este Gobierno,

Al efecto, y para facilitar à los

Alcaldes y los pueblos en general 
el conocimiento exacto del número 
de Conctjales, distritos y Colegios 
électorales que en cada término 
municipal debe haber, ácontiaua- 
cion de esta circular se inserta un 
estado demostrativo de todos estos 

1 datos.
6 ." La division de Colegios elec

torales. puede ser mudiñoada por 
el Gobierno de S. M. eu cuanto lo 
exija la uplicacicu de lo prevenido 
en el párrafo 9/ de la disposición 
1.* articulo 1/ de la ley acerca del 
número de Concejales que ha do 
volar cada lector. Para que el Go
bierno de S. M. empleo, deniru de 
los limites do ia mas estricta ue. 
oesidad, esa aumrizocion legislati
va que üispensri, respecto a las pró 

■ ximas eléotíwüüá ueAj un Iam tan
tos. los trámites y térmiaoa da las 
articulos 36 a» 38 da la ley muni
cipal de 20 de Agosto de 1870, ea 
preciso que los Ay nutautientos for
mulan lyS proj ecíes de reforma de 
esa mv .smn, remitieudotes a esta 

: Gobierno, quien aocmpañendoius 
: con su inlorme y el dictamen de la

Comisión provincial, loe elevara al 
, Exemo. Sr. Ministra de la Gobor- 
y nación para la rceclucion que pro- 
? coda,

17.’ Los puabíos que no excedan 
de 800 vteitos ccnlribidrán, con 
! Bujeeiot a la ley, un sólo Colegio 

eieetcial; peto si, ht g un la escala 
Idei articulo 34 -a ía ley municipal 

de 20 de Ageste ut 1810, deCieran 
elegir cinco Ccuctjaies 0 un nu
mero superior a Siete, votara en 
ellos cada elector cuatro cuanuo 
correspouda nomtrar claco, seis 
cuando ocho ó nueve, siete cuando 
diez, y 00110 cuando deban ser once 
los elegidos.

COídeua 28 de Enero de 1877, 
hi aooemador, 

1 4^astiti i^í(ítt,^
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Estado (¡u<í se cita. j Núd. 1664.
s Administración eonórai- 
t ca de la provincia de Üór- 
4 doba.Número de

Núme 
ro de

' 1

ennee- Disfrí Cele 1 Por la Dirección générai de Ren* 
tas estancadas, en la fecha que se

Prehín’, Vecinos. Residentes jales íns finos. Observaciones.

Adarcui, 1364 3962 11 2 3 cita, se ha participado á esta Admi-
Aíruiiar. 3285 12472 19 4 5 uistracion lo siguiente:
Alcaracejos. 340 1140 9 2 1 <Por el Ministerio de Hacienda
Almedinilla. 968 3332 11 2 3 ee ha comunicado á esta Dirección
Almodóvar.
Añora.

679
499

2360
1634

10
9

2
2

1
1 general con fecha 9 del corriente,

Baena. 3606 8778 (6 3 4 la Real Órden que sigue:
Belalcázar. 1700 6984 13 2 3 Aprobada por ta Superioridad <Exomo. Sr.: S. M. el Rey

13
la modiácaoion de colegios. (q. D. g j, se ha servido expedir ta

Belmez. 1658 5407 2 3 1 ley siguiente:
Benamejí. 
Blazqrez. 
Bujalance.

1532
304

2787

5112
1041 ,
9224 4

13
9

17

2 
a
3

3 
l
4

1 Don Alíónso XlI por la gracia 
1 de Dios, Rey Consiiiucioual da Es-

Cabra. 3589 13025 19 5 | paña, á todos los que la preseme
Cañete. 687 2286 10 2 1 1 vieren y entendieren, sabed: que
Carcabuey. 1130 4420 12 2 3 1 tas Córtes han decretado y Nos san-
Cartota.
Carpio.

1327
934

4455
3333

12
11

2
2

3
3

cionado lo eiguieute:

Castro. 3058 9845 17 3 4 Artículo primero. Las Diputa-
Conquesta. 156 533 7 1 1 | clones provinciales, Ayuntamien-
Córdoba. 11653 4*418 33 8 '8 Aprobada por la Superioridad í los y Juzga des de paz ó tu au icipa-

Di lla ^'ercin.
Dos-Torres.
Encinas Reales,

1300
1362
687

4378 
3735
2)99

la modideaoion de colegios. les en que no se hubitise girado la
12
11
10

2
2
2

3
3

visita, y que dentro del plazo de 
dos meses reintegren al Estado el

Espejo. 3246 5785 13 2 3 importe del papel ó sellos que de-
Espiel. 830 £638 10 2 3 bieroo usar con arreglo á la iegis-
Fernán-Núñez. ' 1843 5781 13 2 3 laoion dei papel sellado é impuesto
Facete la L incha. 111 391 6 1 1

Aprobada por la Superioridad 
la modideacion de colegios.

de guerra, quedarán exentos de
Fuente Obejuna, 1974 7344 *5 3 4 cualquiera otra responsabilidad.

Fuente Palmera. 776 2614 10 2 1 Articulo segundo. Las Diputa-
Fuente Tojar. 430 1455 9 2 1 clones provinciales, AyantamientOg
Granjuela. 184 667 7 1 1 y Juzgados de paz ó municipale*
Guadalcázar* 
Guijo. 
Hinojosa. 
Horcacbuelos.

204
147

2504
698

596
460

8764
1667

7
6

16
9

1
1
3
2

1 
1
4 
1

no servicios por letrados, y en los 
cuales se hubiese girado la visita, 
reintegrarán dentro del plazo y en

Lucena. 5493 19654 22 5 6 ira términos señaledos en el arUcu*
Luque. 4242 4292 12 2 3 lo anterior, si estuviesen declara-
Montalbau. 694 2812 10 2 3 dos responsables por resolución del
Montemayor. , 
U outil la.

945 
4(114

- 2906 
12^50

10
19

1
4

3
6

Administrador ecoudmico ó de la

Me atoro. 3060 10443 18 4 K
Dirección.

Monturque. 243 961 8 2 1 Articulo tercero. Las Diputa-
Merente, 124 378 6 1 1 ciouee provinciales, Ay untamientos
Nueva Carteya, 
Obejo.
PaltDciiina,

586
218
651

1990
677

2102

9
7

2
1
2

1
1
1

y Juzgados de paz ó municipales 
comprendidos en el articulo según-

Palma dei Rio, 2643 6636 <4 3 4 do, sauslarán ademas como única
Pedro Abatí. 711 22b 6 ib 2 1 y exclusiva indemnización a la Ern-
Pedroches. 668 2291 2 1 presa oel Timbre por los gastos de
Posadas, 
Pozoblanco. 
Priego.
Puente Genil.

991 
2,236 
4411

3732
8246

14623
*5 2 

3
4

3
4
6

visiva, Ibrmacion ce expeuieutes, 
premio uc deuunui# y cualquiera

2148 9790 17 3 4 otro concepto, una multa del coa-
Rambla. 2016 6935 P 2 3 tro por cien te uei imj orle de ia pe*
Pk-Ute, 2615 9186 17 3 4 calidad á que ascienda la inírao-
fcan bebastiaa de loe Ballesteros 227 815 8 2 1 clon cometida en las poblaciones
hantaella. 637 1423 9 2 1 desde cuatrocientos un vecinos a
barita Eufemia, 
Torrecampo.
Valen 2 neta.

3b7 
682
7rÜ

1319
2591
2214

9
10
10

2
2
2

1 
1
1

sel scientes; ucuo por ciento en los 
de seiscientos uno a mii; doce por

Valsequillo, 
Vtctoriaj>

268
321

1066
1112

9
9

2
2

1
1

cien te cu tes de mu uno a eos mu; 
catorce por cien te en lus ce dos mu

Villa del Rio. 1268 4610 121 2 3 uno a seis mil; diez y seis por cien*
Vniaíranea.
Villaharta.

1122
122 4^2

11
6

2
4

3
1 te en los de seis mu uno s veno mu;

Villaviciosa. 8.3 3145 11 2 3 veinte por cieuto cu los de ocao
Villaralto. 517 2273 10 2 1 mil uno a diez mu; vemucinco por
Villanueva del Rey. 669 2191 10 2 1 cierno en los de diez mu uno a
Viranueva del Luque. 657 Itó3 9 2 1 quince mil, y tieiuta por cierno en
Viikiitev» de Córcoba.

V ihO.
17u4 

fcbO
6118
3704 14 3

2
4
3

los de quince mil uno en aueiante*
1335 6133 14 iprobada por Is Sopenorídad |

Las pumaciones que no pasen de
cuatrocientos vecinos, quedan oxeu-

Zuheros. 698 2322 10
2 |

1
la modifleacion de colegios, ? las de toda responsabUidad penal*

uorúub^ i{5 he Enero de Jb7í.—El Goberuador, Agusijo ¿ttlldo, Articulo coarto, El beuchcio
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!
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»H*I< IM tWWilU

Total de 
mu er toa.

Total de 
ambas clases.

i, 
Í

-A

gne otorga eata ley alcanzará solo 
í las Diputaciones provinciales, i 
Ayuníamientos y Juzgado» da paz : 
ó municipales, y será extensivo á ; 
estoa mismos contra quienes pen- ? 
dieren expedientes ó se hubiere he- j 
cho declaración de responsabilidad. । 

Artículo quinto. Las Dipuíacio- * 
oes provincialia, Ayucíamientos y j 
Juzgados de paz ó n unicipules que |

Ma, 1<53.

Juzgado municipal de! distrito de la derecha 
de Córdoba.

: 'ÍZ^^^'X^ i «ACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de 187/.' ley, quedarán sujetos á la penali

dad establecida en las disposieioues
>* vigentes. Por tanto: Maudamos ó 

todos tos Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás autori
dades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, da cualquier clase y 

. dignidad, qua guarden y hagan 
guardar, cumplír y ejecutar la 
presente ley en todas sus partea.

Dadoen Pa'aeio á nuevede Ene
ro de mil ochocientos setenta y sie-

* te.—Yo el Rey—El Ministro de 
Hacieida, J. G, BarzanaUana,

De óraeo de S. M, lo comunico 
á V. E. para los efectos corres
pondientes.»

La que traslado a V, S. para so 
ioteligen cia y mas exacto cumpli
miento, debiendo encargarle cuide 
de su icsercion inmediata en el 
«Boletínoficial» de esa provincia 
para conocimiento de las corpora
ciones interesadas, y que dentro de 
los ocho diaa siguientes al término 
del plazo qne se sefiala, remita 
V. S. un estado demostrativo del 
importe de Jos reintegros verifloa- 

- dos por cor secuencia de la ley oi
teda, y del tacto por ciento satisfe
cho como indemoizacioQ á la am- j 
presa, por tedas y cada uca ds Ms * 
Cerporaeioces que se acojan ai be» « 
neficio que so las concede. 1 

De la presente circular se ser- j 
viré V. S. aeusarme el oportuno 1 
recibo, remitiendo á la ves un í 

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

Días.
Legítimos, Nolegltmos.

Total de 
vivoi.

Legítimos, No legitimus.
<í 5»
O 0
fifi«

S a
S o'
i»

•
5=
O 0

S 
w 1
•
•

o í

o
ft •

ra a
B 
cr
»

© <Í 

ft

s
*4
*

11
12

1
3

3
3

A
6

> 
»

> 
>

> 
»

4 
6

» 
»

» 
>

> 
> >

> > 
>

13 8 I 0 1 1 2 11 > > » >14
15

»
1

1 
3

1
3

> 
>

» 
»

» 
>

1
3

>
>

> 
»

» >
>

> >
ló I 3 4 » > 4 » » > » >
17 > £ 3 » > > 3 » > > >
18 3 2 6 > » » 6 » » > » ft
10 > 3 3 » > » 3 > > >
20 3 3 6 1 » 1 7 » » > » » »

» » » » » >

Tota!. 20 24 44 1 3 47 » > • » »

Córdoba 21 de Enero de 1877.—SI Jone municipii «uplenU, A. rít*b de Roca y Ooytti.

6 
11

1 
3
4
3
5 
3
7

K « . NúDAiaw.
DEFUNCIOMES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Enero de 1«77» clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

ejemplar del «Boletín* en que ten
ga lugar la ineercion de que se 
trata.

Dios guarde é V. S. tancboa 
años. Madrid 15 de Enero de 1877, 
—José Rivero.»

Lo que esta Adraiaisifaoioa se 
apresura á publicar en este perió
dico oficial para que llague á noii- 
cia de los Ayuntamientos á quienes 
interesa su coaocimiento, á fin de 
que si determinan acogerse á tos 
beneficios que les concede la preio 
serta Ley, procedan desde luego, y 
dentro del plazo que la misma so- | 
ñata, à verificar los reintegros y , 
la multa proporcional que les cor- | 
responda y de que ya han sido id- S 
vertidos por esta oficina, |

Córdoba 22 de Enero de 1877. S 
—El Jefe Bconómico, Cáfloa Lopes 
de Longoria.
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Núm. 1680.

Delegación del Banco de España.
Aecaadacion de Coatribueiones. — Provincia de Córooba.-Contriboci 0- 

nes Territorial, Industrial y Je Cárraages.
Aviso de los dies en que,ha da Uevarse á efecto la cobranza del tercer 

trimaatra en cada ”on da lo»! pnebla-^ de esta, nroviaej». ,_

i
Ï

Distritos PnnbloR.
Córdoba.

Dia? de la cobranza
liai 16 ül 25 ce Febrero próximo

Aguilar.
Aguilar.
Monturque.
Puente Genil.

Baena.
Baena.
Valenzuela.
Luque.

Cabra.

Cabra.
Doña Mencia. 
Cartélla, 
Zuheros.

Castro.

Fuente Obejuna.

Castro.
Espejo.

Fuento Obej 
Belméz.
Blázquez, 
Granjuela, 
Valaeqaillo.

una-

Espié!.
Villanueva del Key.
Obejo.

Bin ojosa.

Hinojosa.
Belalcázar.
Fuente 1¿ Laucha
Villaviciosa.
Villaralío.
Santa Eufemia.

Lacena.

Montilla.

Mentero.

Montoro.
Villa del Rio.
Adamúz.
Villafranea,

Posad 11 s.

Posados.
Palma.
Hornacho e'os.
Almodóvar.
Goadaleézar.
Fu en te Palmera, 
Carlota.

iDel 1.® al B de jd. solo industrial. 
ÍOel 1,® al 5 de id.

IDsl 15 al 20 de Febrero.
ÍOel 1.’ al 5 de id.

Del 4 al 8 de id. 
Del 14 ai 18 de id.
Del 4.* al 5 de id.

Del 20 al 24 de id.
Del al 5 deiid.

Del 12 al 16 de id.
Del 19 al 23 de id. 
Del 20 al 24 be id. 
Del 1,*al B de d. 
Del 26 dead, al 2 de Maize.
Del 12 aP16 de Febrero. 
De id. á id, 
Del 1.® al 5 dejid.

I

Del 18 al 22 de id, 
Dal 12 al 16 d^ id. 
Del 1.' al 5 be id. 
Del 2 ai 6 de Marzo. 
Del 19 al 16 de Febrero. 
Del 1? ai 3 de id.

lOel 16 ai 20 de id.

¡Del 1.® ai B de id.

Del 1,’ al 5 de id. solo industrial.
Del 16 el 20 de id.
Del 32 al 26 de id.

1,” al à de id.Del

Del
Del

1.” al 5 de id.
Li al 15de id

Di l 19 al 33 de id 
Del 1.' al B de id. 
Del 9 al 13 de id.
Del 13 al 19 de id.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemeutó.—Guia de cousumos,

Pozoblanco.

Priego.

Rambla.

Rute*

Alcaracejos.
Añora.
Dos Torres, 
Pedroche, 
Vill.* del Duque, 
Vill.® de Córdoba. 
Torrecampo. 
Guijo.

Priego, . /
Almedinilla. 1
Carcabuey. :
Fuente Tójar.

Rambla.
San Sebastian. 
Sants ella.
Montalvan. 
Montemayor. 
Fernán Nuñez. 
Victoria.

Rate.
Encinas Reales, 
Iznajar.
Benamejí. 
Faieociaaa.

De! 1. ai 5 de id.
De! 24 al 28 de id.
Del 18 al 22 de id.
Del 18 al 22 de id.
Dei lá á! 16 de id.

Del 1." al 5 de id.
Del 18 al 22 de id.

Del 1.® al 5 de Id.

Del 1.® al o de id.
Del 12 al 16d6i^
Del 1.' al5 de id.
Del 12 a! 16 de id.
De! 1.* a! 6 de id. 
Del 12 a! 16 de id,

Del 4.® ai 5 de Febrero.
Del 20 al 24 de id, 
Del 1,® el 5 de id. 
Del 20 al 24 de id.

— (6/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con üos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim 
instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitriez y púeitoe,—Su pre
cio dos pesetas*

ARTÍCULOS DE PRIMERA «E- 
cesidad, suministros, bagajes 3 
alojamientos*—an precio una pese

tas 69 cénts.
**

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original eu cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán à 

§ D. José Femanuezy Martínez, oh-

Ldícoba 29 de Enero ne 1877,—Manuel Uw? bel Bonal,

AHDHCIÛS.

Faeluras de cupones 
con arreglo al úllimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 51 y Letrados ÍH.

t

Í

CertificacioaciS de 
exención del servi

cio Militar. {

Se hallan de ventaen ^ 
la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,# S. Fernan
do 54 y Letrados 18,

- ----------------- ,,r^..*^m..HaiM>mi

t 
il

i

ANUNCIO.
Tratado prabtico de Benefleen- 

cia partieuiarj—iustr acción para 
el ejercicio tier Protectorado én la 
Beneheencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873^ anotada por 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
auiformado los servicios de Bene 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán à las li
brerías de A. üe San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-BaiUfere, Pla
za del Principe Ahonso, 8; Migue 
Guijarro, JPreciados, B; AUonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de ta Parada 
19, 8,*, Madrid.

. cial de la Secretaría del Ayonta- 
mlento de Madrid; y al hacer .os se 
lacompañarán. además de sa im 
pone, 50 céntimos de peseta de ex-

I ceso para que paúdiu certiScarse 
; los envits,
! Tambiou podrán ai¿uicí.’sc en

as capitaLós tía casi tollas las íro-

vincias de España, pues cu iaa lu^ 
lieue correspousdiea el datur, sin 
aumento de los precios señalados.

GUIA PUALfiGA 
de la contribución de 
ind ustria y comercio-— 
^u precio una peseta.

í i 
í

1

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cuitivo y ganadería- 
—Contiene; hcrmulanos completos 
ue expedientea para el nombra- 
ihieiiiu de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car- , 
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientoa; de apéndices â les misinos; 
üe repartos; ue redamaciones ce 
agravio por exceso ne cupo señaía- 
üo a un Ayantamieuto; idem a an 
paiticuiar per la Junta periciai; de 
reclamación de an pueblo solicitan
do rebaja ce eontnbaeioo por cala
midad pública en la ccaetha géné
rai de* termino; ídem ua varios 
contri bay enttííi por la íiiisma causa 
en sus hereaadtist demostracioues , ^ 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
disticos de riqueza; reseca de la le
gislación vigeote dei ramo, inclusos 
los artícuivu 6.“, y.* y 24 do la Ley ■ 
de 21 oe JaUó üe 1b7ü; el novísi
mo contraio celebrado entre ci Mi- 
niatenó ae Hacienda y el banco de ’ 
España; la Real orueu de aB de , 
Agosto ae este año, y hnaimeute* 
muiUtad ne observaciones, citas y 
adverlenciitó sobre todos los expe
dientes insertos en ia obra.—Bu 
precio tres pesetas.

A los Secretarios
DE 

Ayuotamieuto.
hepartimienío y Ma- 

tricuia.
Los phegos-esUdos 

para la lormaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, COU vl aumeuto 
del lauto por cieulo pa
ra Municipales y cou ar
reglo loîi ai U Hi vs diO- 
deloB, seUahau de veuta 
cula iiuprcuta y uorcria 
del «Oiano de Gordoba, * 
Letrados lo y osa Fei®* 

1 .^audo 54.

t lojpifeiiU, iihiwia y nw^rana cel - 
1 DiAHIG w* WW#4.
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